
Dichas causas son: pago; prescripción; error
material o aritmético en la determinación de la
deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-
da, del acta de liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 08 Barcelona.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 081187775372, Razón
Social/Nombre, El Founti-Aziza, Dirección, CL.
Napoles 32, C.P., 52005, Población, Melilla, TD, 03
08, Núm. 2008, Prov. Apremio, 043574932, Periodo,
0408 0408, Importe, 293,22.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

2983.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envío y en los
dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALI-
ZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJE-
CUTIVA, a D. JUAN VENTURA GONZÁLEZ con
domicilio en C/. RONDA COMPAÑÍA DE MAR, N°
1 3º C de Melilla.

Con fecha 10 de noviembre 2008 esta Dirección
Provincial emitió el siguiente trámite de alegaciones
para compensación de deuda por DEVOLUCIÓN
DE INGRESOS INDEBIDOS REALIZADOS A LA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA, y que
a continuación se trascribe.

Con el fin de continuar el trámite del expediente
de devolución de ingresos que se ha generado en
la U.R.E por importe de 297,87 Euros, ponemos
en su conocimiento que de acuerdo con los
antecedentes que obran en esta Entidad, resulta
deudor con la Seguridad Social por los documen-
tos de deuda, que a continuación se relaciona:

Nombre: JUAN VENTURA GONZALEZ

N.A.F.: 520004371439

El importe global de la deuda A 10/11/2008 es
de 268,79 Euros.

En consecuencia se le interesa para que en el
plazo de DIEZ días, manifieste su conformidad
con la deuda que se le indica o bien alegue y
presente los documentos y justificantes que esti-
me pertinentes. Transcurrido el plazo sin que se
reciba contestación de su parte y en el supuesto
de que sea favorable la resolución del expdte. de
devolución de ingresos indebidos, se procederá a
efectuar la deducción del importe de la misma, o
al embargo por el Recaudador ejecutivo en el
supuesto en que la misma se encuentre en vía de
apremio.

Ello de conformidad con los artículos 44.1 del
Reglamento Gral. De Recaudación de la Seguri-
dad Social aprobado por R.D.1415/2004 de 11 de
junio (BOE 25.06). Así como con el arto 84 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del día
27).

La Jefa de Sección de la Ejecutiva.

María Elena Andrés Gómez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

Administración 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2984.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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